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directa y en sus propios términos en el artículo 2.1 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, el tercer criterio, referido a la necesi-
dad de que exista una vinculación relevante con otro «poder adjudica-
dor», se ha recogido mediante una remisión al artículo 1.3.b) de la misma 
Ley, precepto que lo plasma en los siguientes términos:

«b) Que se trate de entidades cuya actividad esté mayoritariamente 
financiada por las Administraciones Públicas u otras entidades de dere-
cho público, o bien, cuya gestión se halle sometida a un control por parte 
de estas últimas, o cuyos órganos de administración, de dirección o de 
vigilancia estén compuestos por miembros más de la mitad de los cuales 
sean nombrados por las Administraciones Públicas y otras entidades de 
derecho público.»

2. En el contexto del artículo 1.3 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, el criterio de la vinculación –en conjunción con los 
otros dos que conforman el concepto comunitario de «organismos de 
derecho público»– cumple una finalidad distinta que en el artículo 2.1: 
mientras que en esta disposición sirve para cerrar el ámbito de aplicación 
de la ley, incorporando a su disciplina –siquiera sea parcialmente– a las 
entidades de derecho privado que reúnan las características propias de 
los «organismos de derecho público», en el artículo 1.3 esos mismos ele-
mentos son utilizados para integrar la definición de las entidades de dere-
cho público distintas de los organismos autónomos y de las Administra-
ciones territoriales que deben ser asimiladas a las Administraciones 
Públicas a efectos de aplicación de la norma. La diferente funcionalidad 
de uno y otro precepto pudiera, eventualmente, plantear problemas de 
calificación a la hora de aplicar la cláusula de vinculación, por lo que, 
considerando la repercusión directa que tiene esta cuestión sobre la deli-
mitación del ámbito de aplicación de la ley, parece conveniente estable-
cer las pautas para una correcta interpretación del artículo.

3. Los eventuales problemas podrían surgir, especialmente, al fijar el 
sujeto que constituye el referente para apreciar esa vinculación o, desde 
otra perspectiva, al determinar la amplitud o extensión con que debe eva-
luarse la misma. Una interpretación del artículo que sólo tomase en 
cuenta su estricto tenor literal y se dirigiese de forma deliberada a obte-
ner un resultado restrictivo, podría intentar articular la conclusión de que 
el artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
únicamente sería aplicable a las entidades privadas que dependan de 
forma directa e inmediata (en un primer grado) de una Administración o 
entidad de derecho público, y no a aquellas en las que esta dependencia 
se establezca a través de entidades privadas interpuestas (en segundo o 
sucesivos grados), que reúnan, a su vez, las características indicadas en 
este precepto.

4. Esta aplicación limitativa del artículo 2.1 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas no puede considerarse viable en nuestro 
ordenamiento.

En primer término, una interpretación que atienda no sólo al elemento 
gramatical, sino también a los criterios histórico, sistemático y teleoló-
gico a que hace referencia el artículo 3 del Código Civil y que, por tanto, 
tenga en cuenta, como demanda esta disposición, los antecedentes del 
precepto, su posición estructural en el ordenamiento y su «espíritu y fina-
lidad», debe dar absoluta preponderancia a las directrices que se despren-
den de las disposiciones comunitarias de las que trae causa, las cuales, 
además de constituir su contexto normativo de referencia, podrían 
incluso llegar a desplegar una eficacia directa en caso de omisión o insu-
ficiencia de la norma nacional de transposición. Por ello, deben descar-
tarse las interpretaciones que produzcan un resultado contrario al perse-
guido por las normas europeas y, por el contrario, dar primacía a aquellas 
que coadyuven a su obtención o realización.

En este sentido, la interpretación restrictiva antes apuntada llevaría 
a consagrar un efecto incompatible con las normas comunitarias, para 
las cuales las relaciones de vinculación consideradas relevantes para 
definir a un «organismo de derecho público» no son sólo las estableci-
das de forma directa con el Estado y los poderes públicos territoriales, 
sino, en general, con cualesquiera «poderes adjudicadores» y, por tanto, 
también, con otros «organismos de derecho público», entre los cuales 
pueden encontrarse, a pesar de la denominación, entidades de derecho 
privado, como ha señalado el Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (sentencias de 15.05.03, asunto C-214/00; 16.10.03, C-283/00; y 
13.01.05, C-84/03).

5. Para que la aplicación de la norma sea conforme al derecho 
comunitario, la remisión al artículo 1.3.b) de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas que se realiza en su artículo 2.1 no puede 
interpretarse en términos que supongan, per se, la exclusión del ámbito 
de este precepto de aquellas personas jurídico-privadas que estén vincu-
ladas, de forma directa e inmediata, en primera instancia, a una entidad 
de derecho privado. En definitiva, debe considerarse que, a los efectos 
del artículo 2.1, la vinculación con las Administraciones territoriales u 
otras entidades de derecho público que resulta relevante no puede ser 
sólo la que tenga un carácter directo, sino también la que se pueda esta-

blecer indirectamente a través de entidades privadas, siempre que éstas 
reúnan las características aludidas en dicho artículo.

6. Esta conclusión se obtiene de los propios criterios que maneja la 
norma para apreciar la existencia de dicha vinculación. Como ha seña-
lado el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, los elementos 
que definen la relación que determina la consideración de una entidad 
como «organismo de derecho público» a efectos de las directivas de con-
tratos son criterios alternativos que «reflejan la estrecha dependencia de 
un organismo respecto del Estado, las entidades territoriales u otros orga-
nismos de Derecho público» de tal forma que «la referida disposición 
define las tres formas en las que puede presentarse un organismo de Dere-
cho público como tres variantes de una «estrecha dependencia» respecto 
de otra entidad adjudicadora» (sentencias de 03.10.00, asunto C-380/98; 
01.02.01, C-237/99; y 27.12.03, C-373/00).

Esa estrecha dependencia, en el derecho español, no sólo se da entre 
entidades vinculadas de forma directa, sino también, en los casos de estruc-
turas corporativas complejas, entre la entidad que está en la cabecera y 
cada una de las que se integran en ellas, independientemente del número de 
niveles existentes entre una y otras, a través de los conceptos de «grupo» y 
de «unidad de decisión», utilizados en las diferentes leyes que regulan la 
actividad de las entidades de derecho privado (artículo 4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores; artículo 42 del Código de Comercio). 
Estas construcciones equiparan de forma expresa los supuestos de control 
directo e indirecto, ya sean potenciales o actuales.

Sobre esta base de derecho privado, se superponen, además, diversas 
normas de derecho público (Ley General Presupuestaria, Ley de Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas, Ley de Fundaciones, en lo que se 
refiere a las de carácter estatal, la propia Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, en su disposición adicional sexta, etc.), que se basan 
en similares nociones para articular diversos mecanismos de control 
(sobre la constitución y extinción, o sobre la adquisición y pérdida de 
posiciones relevantes; supervisión de los presupuestos y programas de 
actuación; protectorado y patronato; fijación de directrices de gestión a 
través de programas o mediante decisiones particulares; capacidad de 
intervención, aprobación, propuesta o veto en la adopción de determina-
das decisiones; sujeción a auditoría pública, etc.) entre las Administracio-
nes y entidades públicas, por una parte, y, por otra, las entidades de 
derecho privado que, directa o indirectamente –a través de entidades de 
derecho privado interpuestas–, dependen de ellas.

CONCLUSIÓN

Como conclusión de todo lo anterior, procede señalar como criterios 
que deben tenerse en cuenta en la aplicación del artículo 2.1 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas los siguientes:

1. Para valorar si concurre la situación de dependencia respecto de 
una Administración Pública o de otra entidad de derecho público a que se 
refiere el artículo 1.3.b) de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (requisito que integra, por remisión del artículo 2.1, las caracte-
rísticas de las entidades de derecho privado contempladas por este pre-
cepto) deben considerarse relevantes tanto los vínculos de carácter 
directo como los de carácter indirecto, a través de una o varias entidades 
interpuestas.

2. De acuerdo con ello, procede estimar que se encuentran en la 
situación prevista en el artículo 1.3.b) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas las entidades de derecho privado que dependan, en 
alguna de las formas descritas en el apartado, de otras entidades de dere-
cho privado que, a su vez, presenten ese mismo tipo de vínculos con una 
Administración Pública u otra entidad de derecho público. Este criterio 
debe mantenerse también en los casos en que entre la entidad de referen-
cia y la vinculada de forma directa a una Administración o entidad de 
derecho público, se interpongan una o varias entidades de derecho pri-
vado, siempre que dichas entidades intermedias reúnan los requisitos del 
artículo 2.1 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y 
entre ellos el de la vinculación que se regula en el artículo 1.3.b)

Madrid, 2 de abril de 2007.–La Directora General del Patrimonio del 
Estado, María Mercedes Díez Sánchez. 

 7725 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
publican los resultados de la subasta correspondiente a la 
emisión del mes de marzo de Obligaciones del Estado a 
diez años.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/19/2007, 
de 11 de enero, de aplicación a la Deuda del Estado que se emita 
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durante 2007 y enero de 2008 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la precep-
tiva publicación en el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante 
Resolución de esta Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión del mes de marzo de 
2007 de Obligaciones del Estado a diez años por Resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera de 15 de febrero de  2007, y una vez 
resuelta, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de la subasta de Obligaciones del Estado 
a diez años al 3,80 por 100, vencimiento 31 de enero de 2017, celebrada el 
día 15 de marzo de 2007:

1) Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 3.702,405 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 1.482,400 millones de euros.

2) Precios, cupón corrido y rendimiento interno.

Precio mínimo aceptado (excupón): 98,73 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 98,743 por 100.
Importe del cupón corrido: 0,50 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 3,956

por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 3,955 

por 100.

3) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas: 

Precio ofrecido (%)
(excupón)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de adjudicación
(%)

 Peticiones competitivas: 

98,73 510,000 99,230
98,74 400,000 99,240

98,75 y
superiores

475,000 99,243

Peticiones no competitivas:  97,400 99,243

 4) Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda 
vuelta de esta subasta.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–La Directora General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

 7726 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa de 
premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar el día 14 de abril de 2007.

SORTEO ESPECIAL DE PRIMAVERA

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 14 de abril de 2007, a las 13 horas, en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 120 euros 
el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyéndose 7.910.000 
euros en 37.151 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 4.900.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900.000

 Premios por serie  

1 De 1.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras)  . . 1.000.000
1 De 250.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 250.000
1 De 50.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 50.000

50 De 3.000 euros (cinco extracciones de 4 cifras)  . . . . 150.000
1.700 De 600 euros (diecisiete extracciones de 3 cifras). 1.020.000
4.000 De 240 euros (cuatro extracciones de 2 cifras)  . . . 960.000

2 Aproximaciones de 14.500 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000

2 Aproximaciones de 7.060 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.120

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio tercero  . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.880

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 1.200.000

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 1.200.000

37.151  7.910.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 
240 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas 
que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros 
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro 
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las bolas extraí-
das. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los tres 
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una 
bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas com-
pondrán el número premiado, determinándose primeramente el tercer 
premio, a continuación el segundo y después, con idéntica formalidad, 
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las 
correspondientes centenas; de los premios primero y segundo las 
aproximaciones de ambos, y del primer premio las terminaciones y el 
reintegro.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero, segundo o tercero correspondiera, por 
ejemplo, al número 00025, se considerarán agraciados los 99 números 
restantes de la misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 
al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el premio primero; a premio de 600 euros aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con 
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán dere-
cho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final 
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer 
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero, segundo y tercero.

Euros


